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INTERLOCUTORIO No. 2040 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de  julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente expediente, se observa que COLFONDOS S.A. se notificó por correo 

electrónico y dentro del término de ley descorrió el traslado de la demanda de reconvención 

presentó demanda de reconvención, la cual reúne los requisitos de los artículos 25 y 75   

ibidem, en consecuencia, se dispondrá su admisión y de la misma se correrá traslado a la 

señora Adriana María del Pilar González, para lo de su cargo.  

 

DISPONE: 

 

1.-Téngase por contestada la demanda por COLFONDOS S.A.  

 

2.-Admítase la demanda de reconvención presentada por COLFONDOS S.A. contra ADRIANA 

MARIA DEL PILAR GONZALEZ.  

 

3.-Notifíquese por estado a la demandada en reconvención. Se corre traslado por el término 

de tres (3) días.  

 

4.-Reconocer personería a la Abogada M María Elizabeth Zuñiga, identificada con la C.C. 

41599079 y con T.P. 64.937 del CSJ para que actúe como apoderada de COLFONDOS S.A.  

 

NOTIFIQUESE 
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